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Redacción

Entra en vigor la Ley Orgánica de Protección de
Datos

Esta ley orgánica consta de noventa y siete artículos estructurados en diez títulos, veintidós disposiciones 

adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dieciséis disposiciones finales.

 

El Título I, relativo a las disposiciones generales, comienza regulando el objeto de la ley orgánica, que

es, conforme a lo que se ha indicado, doble. Así, en primer lugar, se pretende lograr la adaptación del

ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de

abril de 2016, Reglamento general de protección de datos, y completar sus disposiciones. A su vez, establece

que el derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el

artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en

esta ley orgánica. Las comunidades autónomas ostentan competencias de desarrollo normativo y ejecución del

derecho fundamental a la protección de datos personales en su ámbito de actividad y a las autoridades

autonómicas de protección de datos que se creen les corresponde contribuir a garantizar este derecho

fundamental de la ciudadanía. En segundo lugar, es también objeto de la ley garantizar los derechos digitales

de la ciudadanía, al amparo de lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Constitución. 
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